
 

MISION: 
Administrar recursos y oportunidades con eficiencia para el bienestar de la ciudadanía, así como el fortalecimiento del desarrollo general y la construcción 

de una imagen de municipio moderno, incluyente y con sostenibilidad. 

VISION: 
Una institución ordenada, eficiente, y transparente en su gestión, generadora de pautas claras para una convivencia armónica, creadora de infraestructuras 

necesarias para impulsar el bienestar y el progreso general, promotora del conocimiento, la cultura, el deporte y el cuidado del medio ambiente. 

 

Dictamen de UOC  

LLAMADO DE MENOR CUANTIA N°08/2026 PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 

Y MUEBLES PARA LA MUNICIPALIDAD DE FRAM ID N° 488198 

 

Fram, 27 de Abril de 2026.- 

 

1. UOC Convocante: La UOC de la Municipalidad de Fram 

 

2. Marco Legal:  

Según lo establecido en el decreto reglamentario Nº5311/26 POR EL CUAL SE REGLAMENTA 

LA LEY N° 7609 DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2025, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO 

GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026". Y lo mencionado es sus 

artículos Nº 404.- Las instituciones públicas que componen el ámbito del Poder Ejecutivo 

conforme al Art. 25 de la Ley N° 7278/2024, previo al inicio de cualquier proceso de contratación 

o incorporación, independientemente de la fuente de financiamiento, deberán contar 

indefectiblemente con la autorización del MITIC en los siguientes casos: 

I. Adquisición de equipos, sistemas (software o programa), infraestructura física, plataformas 

tecnológicas, redes y/o sistemas y otros relacionados a tecnología de la información y 

comunicación (TICs). 

II. Los proyectos informativos y/o de comunicación, campañas comunicacionales, entiéndase 

aquellos que involucren la utilización de recursos del Estado afectados a las partidas 

presupuestarias e individualizadas en el rubro de publicidad y propaganda, consultorías y asesorías 

en comunicación, difusiones, promociones, exposiciones y afines. 

III. La difusión en medios tradicionales locales, internacionales y digitales. El MITIC reglamentará 

los procedimientos a implementar en los diferentes casos, para la emisión de la autorización 

correspondiente. 

Se faculta al MITIC a determinar los requerimientos para la solicitud, así como los plazos y 

procedimientos internos a ser efectuados para la emisión de la correspondiente autorización. 

Y lo establecido en el articulo Nº405.- Facúltase al MITIC a impulsar mecanismos de 

centralización de las contrataciones de bienes, servicios y consultoría en materia de comunicación 

y tecnologías de la información y comunicación (TIC) y a solicitar al Ministerio de Economía y 

Finanzas, en el marco de la Ley 

N° 7021/2022, los mecanismos que propicien las compras conjuntas o la consolidación de 

adquisiciones en materia de tecnología y comunicación. 

El MITIC, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley N° 6207/2018, supervisará el sistema 

de compras públicas en todo lo que se refiera a la incorporación tecnológica para las instituciones 

del Estado, a fin de garantizar la adquisición de herramientas adecuadas, eficaces, eficientes y de 

bajo costo. 

El MEF, conforme a sus atribuciones legales y atendiendo los análisis de conveniencia y 

viabilidad, impulsará en colaboración con la DNCP, 

procedimientos especialmente diseñados que promuevan los beneficios de la economía de escala 

y las mejores condiciones de negociación para el Estado. 
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3. Justificación  

Como podemos observar en los artículos Nº 404 y Nº 405 del decreto reglamentario Nº5311/26 de 

la Ley Nº7609 del PGN establecen la obligatoriedad de solicitar autorización del MITIC para la 

adquisición de equipos informáticos y en los mismos artículos menciona las instituciones del 

Estados las cuales están obligadas a solicitar dicha autorización. 

Por lo tanto, siendo la Municipalidad una entidad descentralizada el cual financia su crédito 

presupuestario con fuente de financiamiento 30 (RECURSOS INSTITUCIONALES) y los 

artículos Nº 404 y Nº 405 del decreto reglamentario Nº5311/26 no cita a las Municipalidades como 

entidades quienes deban solicitar las Autorizaciones correspondientes para la adquisición de 

equipos informáticos. 

Por lo citado anteriormente, dichos argumentos son la Justificación por la cual la Municipalidad 

de Fram no remite Autorización por parte del MITIC para la adquisición de equipos informáticos.- 

Para el ítem Nº3 Notebook tipo 3 (básica) con monitor de 15", Ítem Nº 4 Computadora de escritorio 

Tipo 3 (Básico) con monitor de 21" e Ítem Nº 5 Notebook tipo 1 (avanzada) con monitor de 15", 

la municipalidad utiliza las EETT establecidas en la RESOLUCIÓN MITIC Nº 470/2024 POR LA 

CUAL SE MODIFICA EL ANEXO DE LA RESOLUCIÓN MITIC Nº 430/2024 “POR LA CUAL 

SE APRUEBAN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE ESTÁNDARES PARA LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS DE COMPUTADORAS DE ESCRITORIO 

(DESKTOP) Y PORTÁTILES (NOTEBOOKS) PARA LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, Y SE 

ABROGA LA RESOLUCION MITIC N°711/2022”.  

Y así al mismo tiempo, con la utilización de las EETT establecidas por el MITIC se hace 

cumplimiento a lo establecido a la Resolución de la DNCP Nº1915/2024 POR LA CUAL SE 

REGULA LA UTILIZACIÓN OBLIGATORIA DE LAS ESPECIFICACION ES TÉCNICAS 

ESTÁNDARES PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS DE 

COMPUTADORAS DE ESCRITORIO (DESKTOP) Y PORTÁTILES (NOTEBOOKS) 

APROBADAS POR LA RESOLUCION MITIC Nº 430/2024. 

 

Es mi Dictamen.- 

 

 

 

 

 

Lic. Guillermo González R. 

Encargado de UOC 

Municipalidad de Fram 
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